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JUNTA ELECTORAL de la FTM 

ACTA Nº 66 

 4 de mayo de 2021 

Siendo las 16:00 horas del día 4 de mayo de 2021, reunidos los miembros de la 
Junta Electoral a convocatoria del Presidente, intervienen: 

- D. Antonio García Gómez, Presidente. 

- D. Luis Manuel Elías Calvo, Vocal. 

- D. Carlos Fernández-Ventura, Secretario. 

Interviene, asimismo, D. Francisco José Vispo Peiteado, en su calidad de Asesor 
Jurídico de la Junta Electoral. 

Los miembros de la Junta Electoral están conformes en reunirse en este momento 
para tratar los puntos propuestos por el Sr. Presidente como  

Orden del Día: 

Primero.- Contestación al escrito emitido por la Comisión Gestora de la FTM. 

Segundo.- Resolución del recurso planteado por Club de Tenis y Pádel Alcorcón. 

Los miembros aceptan tratar los puntos del Orden del Día propuestos y, exis-
tiendo, por tanto, quórum suficiente, el Presidente declara la Junta válidamente consti-
tuida y, acto seguido, se proceden a analizar los referidos puntos del orden del día. 

El Presidente toma la palabra, haciendo referencia a los siguientes 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El día 30 de abril de 2021 tuvo lugar la publicación del Acta 65ª de la 
Junta Electoral, en la que, entre otros asuntos, se indicó a los servicios administrativos de 
la FTM la fecha prevista para la celebración del acto de votación a miembros de la Comi-
sión Delegada y Presidente de la FTM, de conformidad con el calendario electoral publi-
cado junto a la misma. 

SEGUNDO.- El día 3 de mayo, esta Junta Electoral ha recibido escrito emitido por 
la Comisión Gestora de la FTM en el cual se manifiesta en desacuerdo con el calendario 
publicado, indicando la conveniencia de suprimir los trámites de publicación del censo 
provisional, recursos frente al mismo ante la Junta Electoral, eventuales alzadas frente a 
las resoluciones de este órgano y publicación del censo electoral definitivo.  

Se acompaña el referido escrito como Documento nº 1. 

TERCERO.- Asimismo, también el día 3 de mayo se ha recibido recurso planteado 
por el Club de Tenis y Pádel Alcorcón en relación con el calendario electoral, en términos 
prácticamente idénticos a los planteados por la Comisión Gestora,  y sobre la forma y 
momento de subsanar las situaciones de doble representación existentes en la Asamblea 
General.  

Se acompaña el recurso como Documento nº 2. 
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Respecto a los antecedentes de hecho referidos, el Sr. Vispo informa: 

I. A propósito de las alegaciones realizadas por la Comisión Gestora de la FTM, resulta 

necesario trasncribir lo dispuesto por el art. 51 del Reglamento Electoral, ubicado en 

la Sección Primera del Capítulo III, dedicado precisamente a la elección de Presidente 

y Comisión Delegada: 
 

 

 

“Artículo 51.- Censo electoral. 

1. El censo electoral que ha de regir en la elección de Presidente y Comisión Dele-

gada, recogerá la totalidad de los miembros proclamados electos en la Asamblea 

General por los distintos estamentos de la Federación. 

2. La Junta Electoral elaborará el censo electoral provisional en base al acta de re-

sultados de las elecciones a la Asamblea General. 

3. Frente a los errores del censo electoral provisional se podrán interponer las recla-

maciones y recursos previstos en el Capítulo IV del presente Reglamento. 

4. Resueltas las impugnaciones, el censo será aprobado de forma definitiva por la 

Junta Electoral, denominándose censo electoral definitivo.” 
 

 

II. Por su parte, el trámite de recursos al que se refiere el Capítulo IV del Reglamento 

Electoral es el contenido en el art. 66, que prevé un plazo de tres días para la inter-

posición de recursos ante la Junta Electoral, un plazo de dos días para que esta re-

suelva, y un nuevo plazo de dos días para la eventual interposición de recursos de 

alzada ante la Comisión Jurídica del Deporte; plazos que han sido contemplados en 

el calendario electoral publicado el día 30 de abril junto con el Acta 65ª. 
 

III. De manera consecuente, el siguiente trámite electoral previsto en el Capítulo III del 

Reglamento Electoral, como es la presentación de candidaturas, tiene como presu-

puesto de hecho la constancia, dentro del censo electoral definitvo, de los interesa-

dos (art. 52 del Reglamento Electoral). 
 

IV. Los trámites y plazos contenidos en el calendario eleaborado por la Junta Electoral 

son la expresión fiel de lo dispuesto en el Reglamento Electoral. En consecuencia, 

procede mantener todos los trámites expresamente previstos en el mismo. 
 

V. El actual Reglamento Electoral fue aprobado ex professo para las presentes eleccio-

nes de la FTM por medio de la Orden 75/2020, de 26 de febrero, del Vicepresidente, 

Consejero de Deportes, Transparencia y Portavoz del Gobierno de la Comunidad de 

Madrid, tras la previa aprobación del texto por la propia Comisión Delegada de la 

FTM el día 29 de noviembre de 2019. 
 

VI. En lo tocante a la necesidad de subsanar desde este momento las situaciones de 

doble representación existentes en la Asamblea General, se reitera lo ya apuntado 

en el Acta 65ª a propósito del art. 26.5 del Reglamento Electoral y de lo dispuesto 

por la Comisión Jurídica del Deporte tanto en su resolución NC 85 a NC 95/21 como 

en su aclaración a la resolución NC 101/21. En este sentido, debe también reiterarse 

que los clubes tienen la condición de asamblearios desde su elección. 

En base a los antecedentes de hecho referidos y al asesoramiento recibido del Sr. 
Vispo, los miembros de la Junta Electoral, realizan las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

PRIMERA.- A la vista de los hechos y consideraciones jurídicas referidas, procede 
contestar al escrito emitido por la Comisión Gestora de la FTM indicando que de ningún 
modo cabe suprimir el trámite de elaboración del censo electoral, en su diferentes etapas 
de provisional y definitivo, ni el trámite de recursos que ha de mediar entre las mismas. 

SEGUNDA.- Por otra parte, habida cuenta de que la convocatoria de las elecciones 
a miembros de la Comisión Delegada y Presidente de la FTM debe tener lugar de manera 
coordinada con la Comisión Gestora, y a la vista del desacuerdo de este órgano con el 
calendario propuesto, resulta imposible que tenga lugar en el día de hoy dicha convoca-
toria tal y como había sido previsto, quedando por tanto sin efecto el calendario publi-
cado el día 30 de abril, sin perjuicio de que el nuevo calendario que se publique en su día 
deberá seguir contemplando el trámite de eleboración del censo electoral. 

TERCERA.- No obstante lo anterior, si esa Comisión Gestora insiste en no seguir el 
Reglamento Electoral puede interponer el pertinente recurso ante la Comisión Jurídica 
del Deporte para que dicte resolución autorizando a esta Junta Electoral a excepcionar el 
cumplimieneto de los trámites y plazos establecidos en el Reglamento Electoral. 

CUARTO.- En lo referente al recurso planteado por el Club de Tenis y Pádel Alcor-
cón, se reitearan los motivos que impiden prescindir de un trámite electoral expresa-
mente previsto en el reglamento aplicable como es la elaboración del censo. Cabe añadir, 
a este respecto, que el representante del recurrente y firmante del escrito, D. Javier Mo-
lina Ramos, fue el Presidente de la Junta Electoral de las elecciones celebradas en los 
meses de junio y julio de 2020 y que, en su condición, el 15 de julio votó a favor de la 
aprobación del censo electoral dentro de las elecciones a Presidente y Comisión Dele-
gada, por lo cual no se explica la pretensión ahora deducida. 

En lo tocante al deber de subsanar en este momento las situaciones de doble re-
presentación, el mismo se colige no solamente del art. 26.5 del Reglamento Electoral, 
sino también de la interpretación realizada a propósito del mismo por la Comisión Jurídica 
del Deporte en su resolución NC 85 a 95/21 y en su aclaración a la resolución NC 101/21.  

Por tanto, procede la desestimación íntegra del recurso planteado. 

 

En base a las anteriores consideraciones, se adoptan los siguientes 

ACUERDOS 

 PRIMERO.- Tener por contestado el escrito presentado por la Comisión Gestora 
de la FTM en los términos que se dejan expuestos. 

SEGUNDO.- Declarar sin efecto el calendario electoral publicado el 30 de abril de 
2021 junto con el Acta 65ª. 

TERCERO.- Desestimar el recurso planteado por Club de Tenis y Pádel Alcorcón. 

  

Lo que se acuerda por unanimidad de los miembros de la Junta Electoral. 

Procédase a publicar la presente Acta en la página web y en el tablón de anuncios 
de la Federación. 
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D. Antonio García Gómez 

Presidente 

 

  

 

 

D. Luis Manuel Elías Calvo 

Vocal 

 

 

 

 

D. Carlos Fernández-Ventura 

Secretario  
 

 

 

 

Francisco J. Vispo Peiteado 

Asesor Jurídico 
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JUNTA ELECTORAL DE LA FEDERACIÓN TENIS DE MADRID 
(CC/ DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y PROGRAMAS DE 
ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE DE LA Y A LA COMISIÓN JURÍDICA DEL 
DEPORTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID) 
 
 
 
Madrid, a 3 de mayo de 2021 
 
 
 
Estimados Sres.: 
 
 
En el calendario electoral aprobado que figura en el acta nº 65 de la Junta Electoral para 
la elección de presidente/a y comisión delegada de la FTM se incluyen una serie de 
trámites o hitos que, con los debidos respetos sea dicho, entendemos que no resultan 
precisos ni necesarios en la medida que ya se ha procedido a la elección y proclamación 
de miembros de la Asamblea General. En concreto, las actuaciones comprendidas entre 
los días 1 a 10 (fechas del 4 al 17 de mayo de 2021) no son necesarias. Por lo tanto, 
del calendario electoral que figura en el acta nº 65 entendemos que: 
 
 

a) Resultan improcedentes e innecesarios los siguientes trámites o actuaciones 
electorales: 

 

1  - Convocatoria electoral y publicación del censo electoral provisional.  

2 a 4  - Plazo para la presentación de reclamaciones ante la JE contra el censo 

provisional.  

5 y 6  - La JE resuelve las reclamaciones contra el censo provisional.  

7 y 8  
- Plazo para la presentación de recursos ante la Comisión Jurídica del Deporte 

sobre las resoluciones de la JE sobre el censo provisional.  

10  - Publicación del censo electoral definitivo.  

 
 

b) Resultan únicamente procedentes y necesarios los siguientes trámites o 

actuaciones electorales: 

 

11 a 15  
- Plazo para la presentación de candidaturas a Presidente y miembro de la 

Comisión Delegada.  

16  - Publicación y proclamación provisional de candidaturas presentadas.  

17 a 19  
- Plazo de presentación de reclamaciones ante la JE frente a las candidaturas 

publicadas y provisionalmente proclamadas.  

20 a 22  
- Plazo para resolver la JE las reclamaciones interpuestas contra las 

candidaturas publicadas y provisionalmente proclamadas.  

23 y 24  

- Plazo para la presentación de recursos ante la Comisión Jurídica del 

Deporte frente a las candidaturas publicadas y provisionalmente 

proclamadas.  

26  - Proclamación definitiva de candidaturas.  
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29  

- Constitución de las Mesas Electorales.  

- Votación y escrutinio.  

- Proclamación de candidatos electos.  

30 y 31  
- Plazo de presentación de recursos ante la Comisión Jurídica del Deporte 

frente a la proclamación de candidatos electos.  

  

 

Por ello, les rogamos que procedan a establecer un nuevo calendario electoral, 

modificando el que se contiene en el acta nº 65, que recoja únicamente las mencionadas 

actuaciones o trámites que resultan precisos o necesarios. 

 

 

Atentamente. 

 

 

Presidente Comisión Gestora 

 

Firmado por 01185400A MANUEL ORTEGA (R: G78895695) el día 03/05/2021
con un certificado emitido por AC Representación










